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Introducción

Una de las consecuenciasdel peculiar desarrolloespañol,basadoen
unafuerteconcentraciónde poblacióny capitalen escasospuntosdel te-
rritorio, ha sido el espectacularcrecimientoespacialy demográficode las
áreasurbanas.Este crecimientoha provocadola formaciónde una im-
portanteáreasuburbana,de unaverdaderaaglomeraciónen torno a Ma-
drid. No esesteel lugar adecuadopara analizarla formacióny las carac-
terísticasdel áreasuburbanamadrileña,tema tratadoya en otrasobras
(López, 1981; Vinuesa, 1976),pero sí convieneseñalarcómo el Area Me-
tropolitanaNorte de Madrid presentaunaseriede maticesque la confie-
ren una peculiarpersonalidad.

En primer lúgar, el aceleradocrecimiento,apoyadoen la carretera
N-I, de los núcleoscercanosde Alcobendasy San Sebastiánde los Reyes,
ha terminadopor formar una conurbaciónde más de 100.000 personas
queconstituyeel mejorejemplodeestetipo decrecimientoen el AreaMe-
tropolitana (Fernández,1982).En segundolugar, presentauna granori-
ginalidadal coexistirformasde desarrollosuburbanomuy diferentes.En
efecto,en unoskilómetros sepasadel típico crecimientointensivoen el
que la fuerte remodelaciónde los antiguosnúcleosrurales,la presencia
de caóticosy densificadosensanchesapoyadosmínimamenteen la anti-
gua trama rural, la urbanizaciónmarginaly la granpromoción de polí-
gonos,no son más queotras tantasformasde produccióndeespaciour-
bano,a un desarrollosuburbanomás extensivoa basede urbanizaciones
de alta calidady bajadensidadresidencial,propio de la zonaNW metro-

* DepartamentoGeografíaGeneraly Humana.tJniv. Complutense.

Analesde Geografía de la UniversidadComplutense,núm. 7. Ed. Univ. complutense,1987



482 E. PozoRivera

politana y que se prolonga hastael pie mismo de la Sierra de Gua-
darrama.

La zonade estudiopodríamoscatalogaría,por lo tanto,como de tran-
sición, ya que participa de formasde desarrollotanto del NW como del
E y 5W del Area Metropolitana, lo queprovoca fuertescontrastesinter-
nos y uno de los ejemplos más clarosde segregaciónespacialy social.

En esteartículo vamos a analizar uno de los factoresbásicosque ex-
plican esedesarrollosuburbanode alta calidad residencialen forma de
urbanizaciones.Se tratade la presenciade grandesfincasrústicastrans-
formadasen suelo urbanoen las últimas dosdécadas.

Origeny usosdel suelo de las grandesfincas rústicas

En 1956, nadamenos que el 31 % de la superficie de loa municipios
de Alcobendasy San Sebastiánde los Reyesse reparteentresiete gran-
des fincas de una extensión,en general,superiora las 100 Ha (Tabla 1).
Porotraparte,el 80% deestasuperficieseencuentraen manosprivadas.
Sólo tres grandesfincas son de propiedadpública: la DehesaBoyal del
Ayuntamientode San Sebastiánde los Reyes,Valdelatas,propiedaddel
PatrimonioNacional,y una buenaextensióndeValdelamasa,expropiada
por el Ministerio del Ejército para uso militar. El resto se encuentraen
manosde cuatropropietariosque orientansusestrategiasa su transfor-
maciónen suelo urbano.

Ahorabien,el procesoqueculmina en la situaciónquereflejala tabla
1 fue largo y se encuentrajalonadode hitos importantes.

Tabla 1

Fincas Superficie Prop.etarío Prop. antesde urbanizar

Valdelatas 70 45 15 PatrimonioNacional P. Nacional
Valdelamasa(E) 733 60 40 Hd. 1. Arteaga-Lezcanoy

Echagúe LAPARANZA, 5. 4.
Valdelamasa(F) 346 29 50 Ministerio del Ejército Minis. de Defensa
La Moraleja 565 26 65 NIESA, 8. A. NIESA, 8. A.
DehesaBoyal 240 85 00 Ayuntamiento 5. 5. Reyes Ayto. 5. 5. Reyes
El Montecillo 163 ¡7 47 Ignacio SanchoRosa FUENTE EL FRESNO
La Pesadilla 1.131 28 80 M. y i caballero Echagúe cIUDALcAMPO, RACE

TotaL.. 3.250H~ 92 e 97a
Total superficie municipal Alcobendasy s. Sebastiándc los Reyes. 10.351hectáreas.

Fuentescatastrosde Rústica de Alcobendasy s. sebastiánde los Reyesdel año 1956.
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El primer hito sesitúa a mediadosdel siglo XVIII con la dobledeci-
sión de ampliar considerablementeel montede El Pardo,labor iniciada
con Felipe V y desarrolladafundamentalmentepor FernandoVI y Carlos
III, y el cerramientode todo el recinto. Fruto de estasiniciativas pasaron
a propiedadreal un buen númerode propiedadesnobiliarias formadas
en la épocabajo-medievaly modernaEn nuestrazonade estudiola vin-
culación a El Pardotuvo dosvertientes.Porun lado, la comprade fincas,
sistemaquetienesumayorexponentecon La Moraleja,antiguafinca per-
tenecienteal duquede Béjar, que pasóa propiedadrealen 1778,por un
importe de 1.358.160reales,o en la compradel cercanoMonte de Viñue-
las en 1751 a la marquesade Mejorada. Porotro lado, el arrendamiento
de montesparticulareso de propios, lo que sucedióen la dehesadeVal-
delatas,y sobre todo con el monte de La Pesadilla,propiedaddel mar-
quésdel mismo nombre.Seacomofuere, la consecuenciaesqueunagran
partede ambosmunicipios quedóvinculadaa la Coronadesdemediados
del siglo XVIII.

El segundogran hito, básicopor serla causade la estructuraactual
de la granpropiedad,estáconstituidopor las medidasdesamortizadoras
acaecidasen el siglo XIX. Al igual queen otraszonasde la provincia de
Madrid (Valenzuela,1977), la desamortizacióncivil y la desamortización
del Patrimonio de la Corona han tenido gran importancia en la forma-
ción de la granpropiedadde los municipios de Alcobendasy SanSebas-
tián de los Reyes.La propiaventa de fincascompletas,sin lotificaciones
ni otras divisiones de la propiedad,favorecía claramentesu formación.

La desamortizacióncivil provocóla ventadecuatrograndesfincascon
un valor total de rematede 245.900pesetas,destacandosobretodo la de-
samortizaciónde la finca de Valdemalasaen 1876-77,situadaal sur del
Monte de Viñuelasy repartidaentre los propios de Fuencarral,Alcoben-
dasy San Sebastiánde los Reyes.Estafinca cayóen manosdel marqués
de Santillana,de la mismaforma queel desamortizadoMonte de Viñue-
las.Sin embargo,se salvó de la desamortizaciónla DehesaBoyal, exclui-
da en baseal artículo 2.0 de la Ley de Madoz de 1855,como el resto de
las dehesasboyalesque tuviesenganadode labor.

La desamortizaciónde los bienesde la Coronatrajo consigo la oes-
membraciónen partede la antiguaposesiónde El Pardo.El Monte de Vi-
ñuelas lo compró el marquésdel Campo,para más tardepasara manos
del marquésde Santillana,propietarioa su vez de Valdelamasa(Ayala y
Raya, 1983).

La Moraleja,por su parte,con unaextensiónde 437,9Ha entremon-
te, palacioy otrasedificaciones,fue tambiénvendidaen 1870,aparecien-
do como compradoren el Boletín Oficial de Venta de BienesNacionales
de abril de 1870 un tal A. Urzaiz, posiblementeen representaciónde al-
guna familia noble, puestoque hastasuconversiónen sociedadinmobi-
liaria la finca estuvoen manosde la nobleza.Así, en el Catastrode Rús-
ticaaún figurabacomo propietariadel palacioy dealgunastierrasla mar-
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quesade Cubasy Ente, cuandoprácticamentetodo el montefigura bajo
la propiedadde NIESA, 5. A.

En cuantoal usodel suelo(Tab. II), ésterefleja con bastanteclaridad
las característicasde cadafinca. Se destacael papeldominantedel mon-
te alto, el encinary en menorcantidadel pinar> en las fincasde Valdela-
tas, la DehesaBoyal y La Moraleja. La primera constituíala continua-
ción del monte de Valdelatas,en Alcobendas,con una importante masa
de pinos. En La Moraleja, el encinary el chaparralconstituíanel núcleo
de la fincaa la querodeaba,e inclusomordía,unamanchapocorentable
de cereal. En la finca de La Pesadilla se aprecianfácilmente dos zonas
bien distintas.La occidental,prolongacióndel encinary pinar del Monte
de Viñuelas, y la oriental, másreducida,en la que el cerealy las huertas
encuentranacomodoen los buenossuelosde terrazadel río Jarama.Una
situaciónanálogapresentaEl Montecillo, situadaacontinuacióndel mon-
te de La Pesadilla,aunquefaltenlas huertascomoconsecuenciadela ma-
yor pendientey lejanía al Jarama.Porúltimo, en Valdelamasadestaca,
sobreun suelopedregosoy una mayorpendiente,el erial y un cultivo de
cerealde muy bajosrendimientosal queacompañael viñedo,bien adap-
tadoa estossuelosy de reconocidafamaen el pasado,y unospastosque
sirven de alimento al ganadolanar.

Tabla II
Usosdel Sueloen las GrandesFincas Rústicas

Fincas Viña Cereal Hr MonteC y M Pastos Pasto Monte Erial

Valdelatas — 5,5 2,3 62,5 — — —

Valdelamasa 110 314,1 16,1 153,2 — 178,7 294,13
La Pesadilla 41,2 35,7 643,4 249,4 — 1,08 4,42
El Montecillo 1 36,9 0.7 75,4 43,1 — — —

La Moraleja — 3,1 — 485,1 33,6 33,5 — —

DehesaBoyal — — — 238,7 — — — —

Fuente:catastrosdeRústicade Alcobendasy s.sebastiánde los Reyes,1956.

Pero,por encima de estosusos,hay que destacarel papel que ha te-
nido la actividadcinegéticaa lo largo de la historia. La mayoríade estas
fincas,en manosde la nobleza,teníanen la cazasuactividadprimordial
y son frecuenteslas noticias tanto de los dañosque causabaa la activi-
dadagraria(GarcíaBallesteros,1969)como el reconocidoprestigiodees-
tas fincas como cazaderos(Ortiz, 1898).

484



La urbanizaciónde grandesfincasrústicas... 485

Las urbanizaciones:Una formade producciónde suelourbano

a) Factoresque favorecen la urbanización de las grandes fincas
rústicas.

En el procesode transformacióndel suelorústico aurbanoquesepro-
duce en Alcobendasy San Sebastiánde los Reyesen los últimos veinte
años han actuado positivamente una serie de factores en clara in-
terrelacion.

Evidentemente,unode los másimportantesha sidoel de la presencia
de esasgrandesfincas de propiedadprivada. Resulta tópico señalarya
las ventajasqueofrecenlas grandesfincas,y más si pertenecena un úni-
co propietario, sobreunapequeñapropiedadrepartidaentrevariospro-
pietarios.Enambosmunicipios tenemosalgún ejemplode los largospro-
blemasde variospromotoresparaconseguirel suficienteterrenoparasu
promoción.Así en SanSebastiánde los Reyes,con el ejemplode la urba-
nización de La Granjilla, dondeel promotor tardó cerca de diez añosen
acumularel suelonecesario.La presenciade estasgrandesfincas,en las
que inclusoel propietarioparticipó directamenteen la labor de promo-
ción y urbanización,simplificaba el proceso.

Pero,además,lasgrandesfincasdebíanserprivadas,de ahí la impor-
tancia de la desamortización.Las fincasde propiedadpública han que-
dadoexcluidasdel procesode urbanización.La DehesaBoyal,Valdelatas
o la parte de Valdelamasapropiedaddel Ministerio de Defensase han
orientadohaciausosbien distintosdel urbano,aunqueen algunoscasos
no sin padecerrecortesen beneficio de otros usosmásintensivosque el
forestal. Este es el casode la DehesaBoyal de San Sebastiánde los Re-
yes,encinar adehesadode alto valor ecológico,protegido,aunqueno lo
suficiente para impedir que el propio ayuntamientosegrege24 Ha para
usodeportivomediantela elaboraciónde un plan especialque modifica-
ba la normativasuperior, trasun largoprocesodetira y afloja conla CO-
PLACO, en el que incluso se incluye un anterior plan parcial, afortuna-
damentedenegado,que pretendíala segregaciónde 47 Ha para equipa-
miento en general y, en consecuencia,un gran deterioro del encinar.

Porotro lado, las grandesfincas que se convertiránen urbanizacio-
nes: La Moraleja,el Montecillo, Valdelamasay La Pesadilla,resultaban
atractivaspor otros dosfactores.Porla existenciadeunascondicionesna-
turalesmuy favorablesque se resumenen una localización prominente
de la que dan fe los topónimosde loma de La Moraleja,Buenavista,ce-
ritos del Ardal, del Toro, etc.,y sobretodopor la presenciade importan-
tes masasarbóreas.Se trata de dos factoresfísicos quehan tenido gran
importanciaen la localización de la segundaresidenciade la Sierrade
Guadarrama(Valenzuela,1977),y quetambiénhanactuadoenestazona.
En segundolugar favorecíala urbanizaciónla cercaníade Madrid, entre
los 8 y 28 kilómetrosy la accesibilidadcon respectoa las vías de comu-
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nicaciónbásicas,inmejorable,yaque la mayorpartede estasfincassesi-
tuabanprácticamentea lo largo de la carreteranacionalN-I.

Sin embargo,por último, y a pesarde estosfactores,la urbanización
de las fincasno se iniciará hastalos añossesentacon el comienzodel de-
sarrolLo del país,el aumentoen el índice de motorizacióny la construc-
ción de la nuevacarreteraN-I por el antiguo caminode Chamartinque
solucionabalos antiguosproblemasde accesoa Madrid por el norte, lo
que aumentóconsiderablementela accesibilidadde la zona.

Paraterminar,ademásde estosfactoreshayqueteneren cuentael pa-
pel que ha jugado la existenciade un reducidocuerpo legal de normas
de planeamiento.Hastafinalesde la décadade los sesentala únicarefe-
rencia legal de control en estazonalo constituíael Plan Generaldel Area
Metropolitanade 1963,ya queel llamadoPlanGeneralde 1968 deambos
municipios no era tal, puesse limitaba espacialmentea los dos núcleos
urbanosy no a todo el término municipal. Porotro lado tambiénsedebe
destacarla gran permisividadde ambosayuntamientosen un triple sen-
tido. En el pocorespetoal escasoplaneamientoexistente,continuamente
modificado por la figura del plan parcial, modificación aceptadafácil-
mentey queen la mayoríade los casossuponíael cambiode calificación
de los terrenosrústicos a urbanos.En segundolugar, la gran facilidad
a la horade concederlas licenciasde construcciónqueha provocadogra-
vesproblemasde congestiónen ambosmunicipios; e incluso,por último,
la toleranciahaciaactuacionesclaramenteilegales,comopor ejemplo la
instalaciónde grandesindustriasen terrenosrústicos de regadíosin la
oportunacalificación del sueloni posesióndela correspondientelicencia
y permiso de parcelaciónante el deseode ambosmunicipios de indus-
trializarse rápidamente.Esta ocupaciónilegal tuvo escasaimportancia
en las grandesfincas rústicasconvertidasen urbanizaciones.Se reduce
únicamentea la instalaciónde dos grandesindustriasen la finca de La
Pesadilla,en la proximidad de la carreteraNi. El sistemade instalación
fue muy simple, yaquese reduceala compradel terrenorústicoy la con-
siguiente edificación sin más infraestructura que la rural existente.

b) El proceso de transformación de las fincas rústicas en urba-
nizacrnnes:

El procesode transformaciónse inició en la finca máspróxima aMa-
drid, La Moraleja, a finales de los añoscincuenta.Sin embargolos pri-
meros intentosen estafinca se remontana los añosanterioresa la Gue-
rra Civil, cuandosu propiedadpasaa manosde una sociedadinmobilia-
ria, NIESA, 5. A. En 1945, estasociedadpresentaa la Comisaríade Ur-
banismoel proyectodecreaciónde la denominadaciudad-satéliteLa Mo-
raleja,aprobándoseen 1946 el Plande OrdenaciónUrbanadel Monte de
La Moraleja. La figura de la ciudad-satéliteque se desarrollabaen este
Plan suponía,en parte,la herenciade la concepciónde la ciudad-jardín
y aparecíacomo la figura clave en el PlanGeneraldeOrdenaciónUrbana
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de Madrid de 1941.En estePlan se indicaba la necesidadde creaciónde
unaseriede ciudadesresidencialeso ciudades-satélitesdestinadasa cla-
sessocialesacomodadasque deseabanvivir en mayorcontactocon la na-
turaleza,y aestefin, el plan les reservélas zonasde mayorcalidadam-
biental de Madrid. En concreto, las zonassituadasentre El Pardoy la
Casade Campoy entreFuencarraly El Pardo.La clara segregaciónso-
cial y espacialque representaesteplanteamientose agravaal señalar
comozonasde asentamientode las ciudadessatélitesparalas clasesmo-
destasa las zonasestey sur de Madrid de escasovalor ambiental.Fruto
de estaconcepciónnacieronlos núcleosplutocráticosde Casa-Quemada,
la Florida y Puertade Hierro en terrenossegregadosdel montede El Par-
do (Valenzuela,1975),así como el proyectode La Moraleja, iniciado años
más tarde,en la segundamitad de la décadade los cincuenta,con tanto
éxito que la ComisaríaGeneralde Urbanismoapruebaen 1960 un pro-
yectode ampliación de la ciudad-satélitede La Moraleja presentadopor
Niesa,5. A., quedesbordaya conclaridad el perímetrooriginal de la fin-
ca.Trassuaprobación,NIESA comienzaun procesode comprade la ma-
yor partede las parcelasquerodeabanla finca, sobretodo desde 1962,
que será la basede las sucesivasampliacionesde la mismaa fines de los
añossesentay a lo largo de los setenta.

A pesarde esteantecedente,essin embargoen la segundamitad de
la décadade los sesentay a lo largo de los setentacuandoseproduceel
apogeodel fenómenode las urbanizaciones.En estosañosse llevaa cabo
la ampliaciónde La Moraleja contresgrandesactuaciones:Moraleja Sur,
Soto de la Moraleja y Moraleja Este, y ademássurgenen las antiguas
grandesfincasde La Pesadillay El Montecillo las urbanizacionesde Ciu-
dalcampo-Racey Fuenteel Fresnorespectivamente.(Fig. 1)

El procesode transformaciónde estasgrandesfincasen suelourbano
siguió un camino semejanteen la mayoría de ellaspudiéndoseresumir
en ]os pasossiguientes:

En primerlugarseproducela constitucióndesociedadesanónimasso-
bre la basede esasgrandesfincaspara obtenerasí el capital necesario
parasufutura urbanización.Así en La Moraleja seconstituyela sociedad
NuevaInmobiliaria Española,MESA, 5. A.; en La Pesadillase formaCIU-
DALCAMPO, S. A.; en El Montecillo lo haceFUENTE EL FRESNO,5. A.,
y en Valdelamasala sociedadLAPARANZA, 5. A. Lo máscorrientefue la
vinculaciónclara del propietariode la fincaa la nuevasociedadanónima
aunqueseaaportandoúnicamenteel suelo.Una consultaal Catastrode
Rústica y al RegistroMercantil permite apreciarestasconexiones.Es el
casode la finca de El Montecillo, cuyopropietario,Ignacio SanchoRosa,
esunode losfundadoresde la compañíamercantilFuenteel Fresno,5. A.,
o el casode la inmobiliaria Laparanza,5. A., con los herederosdel Mar-
quésde Santillana.

En segundolugar, estassociedadeselaboranel correspondientePlan
de Ordenación,produciéndoseen estemomentoel conflicto entrelos in-
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teresesde estassociedadesy el planeamientovigentequecalificabael te-
rreno de la mayorpartede estasfincas como rústico no urbanizable.La
solución al problemafue muy fácil. La mayoríade los PlanesParciales
elaboradosy aprobadosposteriormentepor los respectivosayuntamien-
tos y la COPLACO, fueron tramitadoscomo modificatorios del Plan Ge-
neraldel Area Metropolitanade Madrid de 1963. Así mediantela figura
legal del PlanParcial seconsigueel cambiode calificación del terrenode
rústico a urbanoen formade ciudad-jardínconlo quese hacíaposiblela
urbanización.Esteesel casode los PlanesParcialesde Fuenteel Fresno
de 1965 o de Ciudalcampoy el Raceen 1968,así como los tresque am-
pliaban La Moraleja.

En tercerlugar seprocedíaa la presentacióndel correspondientePro-
yectode Parcelacióny Urbanizacióndondeseespecificabalas diversasfa-
ses de la urbanización,el modo de actuación(Compensación,coopera-
ción, cesiónde viales...) y sobretodo las característicasmodológicasde
la urbanización.En estosproyectosseponede manifiestoel deseode crear
unaurbanizaciónde lujo, un verdadero«gheto»paraprivilegiadosya que
el tamañode las parcelasoscilabaentrelos 10.000metroscuadradosdel
centrode La Moraleja, a los 1.500de Fuenteel Fresnoy los 2.500de Ciu-
dalcamposiemprede extensiónmínima de la parcela.

El último pasolo constituíala concesiónde la licenciadeobrapor par-
te de los ayuntamientos.En estesentidohay que destacarqueen la ma-
yoríade estasurbanizacionesel promotorse limité sólo a la labor de pro-
moción y urbanización,dejandoa los futuros propietariosgran libertad
a la hora de la construcciónde la vivienda.

Bien diferentede esteprocesoha sido la evolución sufridapor la finca
de Valdelamasa.Estafinca, como las restantes,pasóa la propiedadde la
sociedadLAPARANZA, 5. A., en la queparticipabanlos antiguosdueños
del suelo, los herederosdel Marquésde Santillana;peroa diferenciade
las otrasno seha convenidoaúnen suelourbanoa pesarde los intentos
encaminadosa estefin. LAPARANZA, 5. A.> es la propietaria del Monte
de Viñuelas y precisamentela vinculación de Valdelamasaal Monte de
Viñuelas y el deseode LAPARANZA de urbanizarconjuntamenteen am-
basfincas ha permitido>anteel fracasode todos los intentosde urbani-
zación en aquel, su no conversiónen suelourbano.En principio LAPA-
RANZA proyectaba,siguiendolas DirectricesMetropolitanasredactadas
por COPLACOen 1971 en las que sedividía el Monte de Viñuelasen dos
partes,construirsobrela mitad surdel mismoy enValdelamasanadame-
nosque 35.000viviendasparauna poblaciónde cercade 100.000perso-
nas,dejandola mitad norte del Monte de un parquemetropolitano.LA-
PARANZA a cambio de la calificación de los terrenoscomo urbanosce-
deríala propiedadde la mitad norte del Monte. Incluso esteproyectose
presentóal concursode UrbanismoConcentradode 1972, en colabora-
ción con las inmobiliarias URBIS, 5. A., y VALLEHERMOSO, 5. A., y el
apoyo financiero del Banco de Urquijo. Afortunadamenteesteproyecto
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no siguió adelantey en los últimos añosunade las principalespreocupa-
cionesdel Ayuntamientode Madrid ha sidola conservaciónaultranzade
todo el Monte de Viñuelasy el Monte de Valdelatas,preservándolospor
sualto valor ecológico.

Una vezdesestimadala urbanizacióndel Monte,LAPARANZA seplan-
teó la urbanizaciónúnicamentede Valdelamasa,proyectandola construc-
ción de unas27.000viviendas,pero la situación ya no era la misma. El
atractivode la finca era mucho menor; suaislamientocon respectoa Al-
cobendasera grandepuesentreambosse situaban las propiedadesex-
propiadaspor el Ministerio del Ejército, las infraestructuraseran míni-
mas,y ademásse contabacon la oposicióndel nuevoayuntamientode-
mocráticoque no veíacon buenosojos el cambiode calificación de los
terrenos.Porotro lado la crisis económicaactualno representabaunaco-
yunturafavorable.La consecuenciaes laexistenciade unagranfincacuyo
único uso es el denominadobarbechosocialen esperade unacoyuntura
más favorable.

En conclusióncreemosqueuna de las causasde la peculiarpersona-
lidad del desarrollosuburbanoen los municipiosde Alcobendasy San Se-
bastiánde los Reyes,caracterizadopor la coexistenciade modosde pro-
ducciónde suelourbanomuy dispares,ha sido, en el ámbito del desarro-
lío suburbanoabasedeurbanizacionesdeviviendasunifamiliaresde lujo,
la existenciade grandesfincasrústicas,cuyospropietarioshanorientado
desdeunosusosdel suelomuy pocorentablesde baseagrícolaa sucon-
versión en suelourbanocon la obtenciónde las consiguientesplusvalías.

BIBLIOGRAFÍA

AYALA Y RAYA, M. (1893). RealSitio deEl Pardo. Biblioteca de la RevistaIlustrada
de la Provincia. Madrid.

FERNÁNDEZGARcÍA, F. (1982). «Alcobendasy San Sebastiánde los Reyes:una co-
nurbaciónen el Area MetropolitanaMadrileña.»Madrid. EstudiosGeográfi-
cos,ni’ 169.

GARCÍA BALLESTEROS,A. (1969). «El sector nordeste del Area Metropolitana Ma-
drileña.»EstudiosGeográficos,n.» 116.

LÓPEz GÓMEZ, A. (1981). Desarrollodel área suburbanopróxima. En Madrid: Es-
tudios de Gegorafia Urbana. Madrid, CSIC.

ORTíz DE PINEDO, A. (1898).Loscazaderosde Madrid. Madrid. Est. Tip. de Ricardo
Fe.

VALENzUELA RuBlo, M. (1975). «Segregacióny cambiofuncionalenun espaciofo-
restalsuburbano(El Pardo).»Analesdel Instituto de EstudiosMadrileños,X.
Madrid.

VALENZUELA RuBlo, M. (1977). Urbanizacióny crisis rural en la Sierra de Madrid.
Madrid, lEAL.

VINUESA ANGULO, J. (1976). El desarrollometropolitano deMadrid. Sus repercusio-
cesgeodemográficas.Madrid, Instituto de EstudiosMadrileños.


